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Tingo [/aria, 29 de enero de 2024.

VISTO;

Et Expediente N" 202400510 de fecha 09 de enero del 2024, presentado por Ia Señora NORIVA IUZ-V]f!19ls
pADILLA donde interpone Recurso de Reconsideración contra Ia ResoluciÓn Gerencial N" 0204'2023-

Nplplcrynr de fecha 15 de diciembre de 2023, solicitando la se declare tundado su Recurso de

Reconsideración y consecuentemente PROCEDENTE su pedido de Prescripción Adquisitiva de Domin¡o VIa

Administraüva; y,

CONSIDERANDO;

El artículo 194 de la Constitución Polltica del PeÚ, modificado por |as L€yes de Reforma Constitucional

Ñ; iid80, 28607 y 30308, establece que hs municipalidades provinciales y disfidtales son los órganos de

g;büñir*i 1jnen at¡tsnomia polfoa, *onómica y administrativa en ]os a§u6hs de su competencia,

ioñ.o¿.ntr con et Art. Il del Tltulo P6liminar de la Ley oruánica de Municipalidades N" 27972. Dicha

áutonomlá raU¡oa en lafaeultad de ejerce¡aetos de gobiemó, atfninisfativos y'de ad$ini§faciéB, con sujeción

al ordenamiento juridico;

Que, tratándose de un fecurso impugnativo se debe proceder a su cameacié¡ confome lo establece el

irincipio de informalismo, eonsagráoén elsub numerai 1-6 del numeral 1, del articr¡lo lV del Tfuto Preliminar

¿ri i.i]b. O* r. ley N' 2744a: i.6. las normas de procedimiento dsh6n sBr interyetadas en forrra favorable

ala aOlnf¡On y OecLbn fnal de ta pretensiones (ie los administrados, de rnodo quesfils dercchos e ¡ntereses

.o ..án .fr.fj¿á, por.l&exigencta:do aspeclos formales queBuedan€sr§ubsamds§dentro det pr@ed imiento'

;ñ;;; il;;¿h;ár.rra i. afecte derechos de terceros o el rnbrás $¡blieo'; en concodancia al, numeral

zfz-á á.i á*i.rfo 217 de la menoionada Dornativa que estabbre: '2172 &álo son irnpuginados los actos

Oenn¡tiros qre ponen fin a la instancia y los actos de trámite rye dotsrm¡mn la imposibili&d de continuar el

oroced¡m¡ento ó oroduzcan indefensiÓn. LacontBdicción a los r{stantos etos de bámite dBbeÉ alegarse por

i;ilü5-¿6;, úásuions¡oeración en el acto que ponga fn al procedirniento y podrán impugRarse con el

recurso administfativo que, en su caso. se interpoága conira el acto deünitivo', de acuerdo a los articulos 218

y 219 de la misma normativa prccedimental acotada;

Que, de conformidad con el articulo 219" de la l-ey señalada que dispone: "El recurso de reconsideración se

¡r-üóón¿,¿ .nt .l mismo órgano que dicló e,l primer acto que es materia de la impugnación y deberá

.rriáñi.Áá án nueva prueba. En los casos de actos administraüvos emitidos por órganos que constituyen

ún[a instancia no se iequiere nueva prueba. éste recurso es opcional y su no interposición no impide el

ejercicio del recurso de apelaciÓn';

Que, mediante Resolución Gerencial N" 20+2023-MPLP/GIYAT de fecha 11fi2n0n, y notiñcada el 15 de

¿].ürui. oá'zoz¡; sE RESUELVE: DE6¡ARAR IMPR9SEDENTE la solicitud de la administrada la sra'

ñonm luz vtt-¡lSlS PADILtA sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio Via Admin¡strativa del predio con

UU.CC i¡fS+S ubicado en el sector de Shapajilla, distrito de Luyando, provinc¡a de Leoncio Prado'

departamento de Huánuco;

Que,medianteExpedienteN'202400510(09/01/2024),laseñoraNORMALUZVlLLASlSPADlLLAinterpone
ñ;;;ü d ieconsideración contra la Resolución la'ñesolución Gerencial N" 0204-2023-MPLP/GIYAT de

i.rt'. rs ¿. diciembre de 2023, solicitando la se declare fundado su Recurso de Reconsideración y

.onirrráni.*ánt pROCEDENTE su pedido de Prescripción Adquisitiva de Dominio Via Administrativa Le

ffi;irl;;¿, ; ámparo det arttcuto il7 det TUO de la Ley N' 27444,Ley del Procedimiento Administrativ6

General, fundamentando su recu*o de reconsideración iostiene en sus argumentos.lo siguiente: 
,que 

su

p*á*'r^pr¡0..n los requisitos eitablecidos por Ia Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, por lo que

oec
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al declarar la improcedencia al trámite sobre prescripción Adquisitiva de Dominio via Administrativa, se está

cometiendo un ábuso de autoridad; por cuanto dicha Resolución solo se limitó a describir que es predio rural'

contradiciendo en forma desproporcionada los considerandos de la misma resoluciÓn gerencial, por cuanto,

ie.nirrn.nt. se encuentra óOnRgCfO y en la parte resolutiva declara improcedente; tal aseveración es

.nO*. párqra hemos cumplido en levantár las observaciones efectuadas por su representada, a través del

á-p"¿igit áor¡.i.trativo Ñ' 2023'11330 de fecha 24 de abril de 2023 y el expediente administrativo N"

2);m1132g de fecha 24 de abrít de 2023. Cabe mencionar que han vulnerado mi derecho al declarar

imlroceOente mi pedido, simplemente limitándose en establecer que tiene la condición de predio rural, no

si.nOo competencia de la Entidad sin mayor motivación. Presenta como nueva pr,ueba: 1) Copia Fedateada de

las Constancias de posesión en la que cónsta que es un lote urbano. 2) Copia de la Declaración de Impuesto

Predial y c) copia de Resoluciones Gerenciales N'0204-2023-MPLP/GIYAT;

Que, mediante INFORME No 003-2024-APO-SGCDU-GIYAT-MPLP de fecha 25 de enero del 2024, Abog.

Alberto pérez Ojeda - Especialista Juridico de Ia Subgerencia de Catastro y Desanollo Urbano, revisado el

rso presentado por el administrado, se aprecia que;

SJts ,.i\C
I

Para et anátis's de ta consfancis de posss ión en el qte india que se trata de un prsd¡o wbano, se

obserua la siouiente normat¡va: t-cÓms se detem¡na s¡ un predio es utbano? bás¡camente cuando

tánga terminádas y recepcionadá§ su hab¡litación urbana; de conform¡dad al arflculo 1) de la Norma

GHi. 010 conten¡da en al Títuto lt del Regtamento Nacional de Edif¡cae:aaes prccts1:'Las n1rmas

técnicas contenidas on el prcsonte Titulo se aplicarán a los procasos de habilihcián da tierras para

fnes u¡banos, en concordancia a,as nonnas de DosanoilO lJñano de @da lacal¡dad, en¡t¡das en

iimptimiento'det Reglanento de Aeondic¡onamiento TeÍitoial y Desaíolto l)rbano. Aún. cuando un

bráno rústico cuen{e mn vías de acceso o infraestructu,,¿ ds se/,y,b6s, deberá seg ur el proceso de

habititación urbana, a menos que haya sido deduado de aficio'.

Oie:,, n [eV lt" ngl2 - Ley Cirgánha de Munic¡pal¡dadés $ su a¡llculo n eslr,blece qae, es materia

de compeiencia nunieipd ta otganizxiÓn del espaaio ñsico - uso {esuelo
tiii A iirent 3.6.i dst in:atso 3.6 det atttcuto 79" de ta Lay N"27972, Ley 1rgánica de

iin¡ápat¡ja¿rs, d¡spone que es tunaión específica exdusiva de las gob¡anos locales en mateia de

,,,gálüició, dril oirc¡ fisico y uso det suelo, normat Wutar y otorgar a¡rtoñzaciones, derechos y

licencias y frscalizarlas habilitaciones urbanas;

óá tayormat gtosadas se cofge que /a s Municipatidades distritales at igual que las Municipalidades

piovinciates, añparados en suáutonomía adminístrativa, económica y pol¡tica, están facultados para

i, orgirl¡rri,ói dtt espacio fisico, es decir, pueden deteminar el uso de /os sue/os según sus

,;;;id;g,gg, t, plm' de desarrolto. Entonces, si tanto, la munbipalidad distital de Luyando' así

,áii ti u*inridrd provincial de Leoncio Prado no han aprobado la Habilitación Uhana en el

llrio,ái §iá!álu, esie hecho evidencia que dichos predios siguen 
.teniendo 

la condición rural y por

Ááiqii t iniái irl6 o vía de tráns¡to deinidas, no se puede considerar como predros urblo¡ Es.

Áx,"itgiiirirp¡rde tapartidaetectrónica N'11018007 expedido porlaS1NARP - 1fícína Regístral

iiiiií,g, Uri, Adjuniado por ta misna adninistrada), se-obseNa que dicho predio se encuentra

¡itin Á*o,cro)iedad mmúeo6 Sub Lofe 05 FUND O A;RICO.¡ CHACARITA N"1'M Luyando'.

iái"i*io Á ,J¿i* probatorios de la Reconsideracrón, consislentes en cop¡a tedatada de la

Cinstancia de posesón de un predio con un área de 735.74 m2 y un perímetro de 111 81 nl''

áliii¡¿ii"ii, Lirz de pu de ñunii¡o, instrumento en et 
.cuat 

indica que dicho lote x urbano; sin

l,Áiiráá,'A misma Juez de Paz, con facha 06 da d¡c¡embre de 2022, emitió una Constancia de

Posesión, en la cual declara respacto al mismo predio era teneno..agrícola; siluación q.ue hace

oiiiir¡ ou, en et petiodo de un año, ha cambiado su condicíón de agrícola a.wbano; en

iiiiáirriáá i"¡¡o niáber presentado ta APRoBActóN de ta respectiva Habilitadón Urbana

l;;;r" kd;,;rirrne se'puede conoborar en la Resotución Gerenciat N" 0204-2023-MPLP/GIYAT

,o ra ¿,¡r¿,i, ,¡ r, cuestiona et derecho de posesión de la recunente, sino que, de /o drspuesto en /a
'ririáiirrá 

uirapat N" 022-2021-MPLP, asi cono por lo dispuesto en el aftículo B0 del Decreto
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Supremo N" 006-200üVIVIENDA se adviefte gue no es de competencía de la Mun¡cipalidad

Provincial de Leoncio Prado, en razón que es un predio rural, toda vez que, este támite es procedente

cuando la entidad formal¡zadora haya gestionado la inscripción de la habílitación urbana en el Registto

de Predios de la SUNARP, como pañe de una formal¡zac¡ón ¡ntegral o de foma nasiva.
En consecuencia, la nueva prueba analizada, asl como las demás pruebas que adjunta no enevan ni
desviñan el conten¡do de la Resolución impugnada. En tal sentido conesponde desestimat el recurso

de recons¡deración, declarando INFUNDADO, y a la vez, esta instancia se ratifica la decisión emi da

a través de la Resolución Gerencial N' 0204-2023-MPLP-G|YAT.

Que, mediante INFORME N'0045-2024SCYDU-GIYAT-MPLP¡]'M de fecha 26/01/2024 emitido por el

Subgerente de Catasto y Desanollo Uóano Arq. Anibal Carhuaicra Quispe concluye que, se declare

INFUNDADo el recuBo ¡mpugnativo de recons¡deración en contra de la Resolución Gerencial N' 0204-2023-

MPLP/GIYAT de fecha 11 de diciembre de 2023;

Por lo expuesto, contando con Ia conformidad de esta Gerencia y en uso de tas facultades conferidas en el

Artículo r de la ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de fecha 28 de setiembr€ de 2007, que'aprueba la

desconcentración de competencias para que las Gerencia de la Municipalidad Povincial de Leoncio Prado,

emitan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo (...)" y demás normas afines (normas afines Art, 72

y 73 del TUO de la Ley 27444;'írhmopárrafo Art. 39 Ley 27972);

SE RESUELVE:

i}]lr¡c' ,.

iIi'rC

S.a
0§

: mtlCUtO pntmeRO. . DECLARAR IMPRoCEDENTE, el recurso impugnativo de recons¡derac¡ón en contra

' de la Resolución Gerencial N' 020+2023-MPLP/GIYAT de fecha 1'1 de diciembre de 2023, oqan2ado por la

Sra. NoRfvlA LUZ VILLASIS PAD¡LLA, idenüfcado con DNI N' 2299V113, pol' lo expuesto en la parte

considerativa de la presente resolución.

ART¡CULO SEGUNDO.- NOTIFICAR , al adminístrado NoRMA LUZ VILLASIS PADILLA, idenüficado con DNI

N' 22997113, a su domicilio hcal declarado en la presente so¡icitud - Casedo Shapajilla, Distito de Luyando,

ARTICULo TERCERo,- ENCARGAR, a la Subgerencia de Catastro y Desanollo UrbaBo, demás áreas

pertinentes el cumplimiento del presente acto admin¡strativo..

Regísfresg comuníquese, cúmplase y archivese,

H
Pino
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